
  
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Pereira 
 

 

Calle 12 Carrera 14 Esquina, Palacio Municipal  8º Piso. Santa Rosa de Cabal – Risaralda, Teléfono: (6) 3661255 

E-mail: jcctosrosa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                                         INFORME: Informo a la señora Juez que hasta el 
28 de septiembre de 2022 tenía el Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar de esta ciudad para dar respuesta a nuestro oficio número 910 
del 31 de agosto de 2022 y guardó silencio. Sírvase proveer 
 
                                               CONSUELO GONZALEZ LOPEZ 
                                                               Secretaria  
                                 
 
                                  JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
                                  Santa Rosa de Cabal, Risaralda,  Octubre tres (3) de 
dos mil veintidós (2022). Rad. 2022-343 acumulado al 2022/510 
 
                                 Visto el informe que antecede, se dispone requerir  
nuevamente al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar de esta 
ciudad, para que en el término de cinco (5) días siguientes a la 
notificación de este auto, se sirva dar respuesta a nuestro oficio número 
910 del 31 de agosto de 2022 a través del cual se le pidió una valoración 
de apoyo para la señora MARIA MELVA MARTINEZ RESTREPO .   
 
    
NOTIFÍQUESE, 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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